




GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

J!C. 

SE RESUELVE: 

J 9 SEP 2012 

ARTICULO 1°.- INSTAURAR Proceso Administrativo Disciplinario a la M.C. 
Yessica Rossy Coras Ccoillar, en su condición de nombrada en el Centro de Salud Secclla, destacada al Centro 
Salud de Santa Ana, por las consideraciones expuestas en la presente Re~lución. 

ARTICULO 2°.- Derivar una copia de todo lo actuado a la Comisión de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Hospital Departamental de Huancavelica, para que de acuerdo a sus 
atribuciones determine responsabilidad administrativa al servidor Lic. Neil Rogger Malea Bracamonte en su 
calidad de servidor contratado como Tecnólogo Médico de Patología y Banco de Sangre del Hospital 
Departamental de Huancavelica. 

ARTICULO 3°.- Precisar que la implicada tiene derecho a presentar su descargo por 
escrito y las pruebas que considere convenientes dentro del término previsto por ley, para lo cual tendrán libre 
acceso al expediente administrativo, documentación institucional y a todos los medios de prueba que le permita 
ejercer su defensa, en el marco del libre acceso a la información pública que regula el Decreto Supremo N° 
043-2003-PCM. 

ARTICULO 4 o.- Precisar que la ampliación de plazo, a que hace referencia el Artículo 
N° 169 del Decreto Supremo No 005-90-PCM, se entenderá aprobada por igual término, a la sola presentación 
de la solicitud por parte de la procesada. 

ARTICULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a la Comisión 
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios, Órganos Competentes del Gobierno Regional de 
Huancavelica, al Hospital Departamental de Huancavelica e Interesada, conforme a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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